
B O L E T Í N  I N F O R M A T I V O

PÉRDIDA DE LOS DERECHOS DE
PARTICIPACIÓN

La persona sentenciada con la pérdida de los
derechos de participación, no podrá ejercerlos por
el tiempo determinado en cada tipo penal, una vez
cumplida la pena privativa de libertad.

En el caso de los delitos de peculado,
enriquecimiento ilícito, cohecho, concusión, tráfico
de influencias, oferta de realizar tráfico de
influencias, testaferrismo, lavado de activos,
asociación ilícita, delincuencia organizada,
obstrucción de la justicia, sobreprecios en
contratación pública; y, actos de corrupción en el
sector privado, los jueces de forma obligatoria
aplicarán esta sanción por un lapso de entre diez y
veinticinco años.


